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Bellavista, 06 de setiembre 2021 

 

Señor (a) 

 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 055-2021-D-FCNM. - Bellavista, 06 de setiembre 2021.- EL DECANO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

 

Visto los documentos presentados en forma virtual, el 09 de julio del 2021 por el Bachiller de la Escuela 

Profesional de Física, Muñoz Vásquez, Andy William, por medio del cual solicita ampliación de plazo para la 

presentación del informe final y sustentación de la tesis titulado: “FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS 

ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA SU USO COMO SENSOR DE ÍNDICE DE REFRACCIÓN”  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, con Resolución N°245-2018-CU de fecha 30 de octubre del año 2018, se aprobó el Reglamento de Grados 

y Títulos de la Universidad Nacional del Callao;  

 

Que, de acuerdo con el Artículo 73° inciso a) del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del 

Callao, establece que, para la aprobación de su proyecto de tesis, el egresado o bachiller, presentará solicitud 

dirigida al decano, según formato de trámite académico – administrativo, solicitando aprobación del proyecto 

de tesis, designación de jurado revisor y del profesor asesor;  

 

Que, mediante Resolución Nº 006-2019-D-FCNM, de fecha 01 de enero del año 2019, se designó el Jurado 

Evaluador y Asesor del Proyecto de Tesis titulado: “FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS 

ADELGAZADAS PARA SU USO COMO SENSOR DE ÍNDICE DE REFRACCIÓN”, presentado por el Bachiller Muñoz Vásquez, 

Andy William, integrado por los docentes Dr. Richard Saúl Toribio Saavedra (Presidente); Carlos Alberto Quiñones 

Monteverde (Vocal); Mg. Luis Rosas Ángeles Villón (Secretario); Dr. Whualkuer Enrique Lozano Bartra (Asesor);  

 

Que, mediante Resolución N° 175-2019-D-FCNM de fecha 08 de agosto del año 2019, se aprobó el Proyecto de 

Tesis, titulado: “FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA SU USO COMO SENSOR DE 

ÍNDICE DE REFRACCIÓN” presentado por el Bachiller Muñoz Vásquez Andy William y se autoriza su desarrollo 

correspondiente; 

 

Que, de acuerdo con el Artículo 78º del Reglamento de Grados y Títulos aprobado con Resolución Nº 245-2018-

CU de fecha 30 de octubre del año 2018, indica que a partir de la emisión de la resolución de aprobación del 

proyecto de tesis y autorizado su desarrollo, el interesado tiene un plazo máximo de dos (02) años para que 

presente y sustente la tesis; caso contrario, el expediente es devuelto al interesado, emitiéndose la resolución de 

Decano correspondiente, con notificación personal o al domicilio del interesado. En este caso, el interesado debe 

iniciar un nuevo trámite para la obtención de su título profesional;  

 

Que, con documento de fecha 08 de julio del 2021, el Bachiller Andy William Muñoz Vásquez, manifiesta,  debido 

a la coyuntura actual que nos encontramos, estado de emergencia sanitaria, pandemia por la presencia del Covid 

-19,  le generó un atraso para la culminación de la tesis titulado: “FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS 

ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA SU USO COMO SENSOR DE ÍNDICE DE REFRACCIÓN”; por lo que, solicita ampliación de 

plazo por un año para la presentación del informe final y sustentación de la tesis antes mencionada;  

 

Que, con documento de fecha 09 de julio del 2021, el docente Asesor Dr. Whualkuer Enrique Lozano Bartra, 

expresa, debido a la coyuntura actual que nos encontramos, estado de emergencia sanitaria, pandemia por la 

presencia del Covid -19, genero retraso para la culminación de la tesis titulado: “Fabricación y caracterización de 

fibras ópticas adelgazadas para su uso como sensor de índice de refracción”, presentado por el Bachiller Muñoz 

Vásquez, Andy William por lo que, solicita ampliación de plazo por un año  para la presentación y sustentación 

respectiva de la tesis;  

 

Que, con Oficio Nº 064-2021-UI-FCNM de fecha 03 de setiembre  del 2021, el Director (e) de la Unidad de 

Investigación, manifiesta, conceder con eficacia anticipada, al Bachiller Muñoz Vásquez Andy William, la 

ampliación de un año, por las consideraciones expuestas, para el término de su tesis titulada “FABRICACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA SU USO COMO SENSOR DE ÍNDICE DE REFRACCIÓN”, 

teniendo en cuenta que fue aprobado por Resolución Decanal N° 175-2019-D-FCNM de fecha 08 de agosto del 

año 2019, lo que conlleva que con el plazo extendido, su período de desarrollo concluirá el 07 de agosto del año 

2022; 

 

Que, estando vigente el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 

Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Se ha emitido la Resolución de Consejo Universitario N° 068-

2020-CU, de fecha 25 de marzo del año 2020, mediante la cual se resuelve “autorizar con eficacia anticipada, del 

16 de marzo del año 2020, y hasta que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar de 

la prestación de servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”;  

 
Estando lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 187° y 189° del Estatuto de la Universidad y al 

numeral; 70.2 del Art. 70° de la ley universitaria, Ley N° 30220; 

 

 
 



 
 
 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 055-2021-D-FCNM  
 
 
 

RESUELVE: 

 

1º. OTORGAR, con eficacia anticipada la ampliación de un año, por las consideraciones expuestas, para el 

término de la tesis titulada “FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA SU 

USO COMO SENSOR DE ÍNDICE DE REFRACCIÓN”, presentado por el Bachiller Muñoz Vásquez, Andy William, 

teniendo en cuenta que fue aprobado por Resolución Decanal N° 175-2019-D-FCNM de fecha 08 de 

agosto del año 2019, su período de desarrollo concluirá el 07 de agosto del año 2022. 

 

2º. Transcribir la presente Resolución a la Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, Escuela 

Profesional de Física, Departamento Académico de Física; Jurado Evaluador, Interesado y Archivo. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la 

Universidad Nacional del Callao. -Sello. - 

 

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. 
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